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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

consideraciones relatadas, rechazando las demás peticiones del
recurrente.

Seg.undo.-No hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investígacíón,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

En el recurso de súplica interpuesto por don Mateo González
Vicente y otros. contra providencia de fecha 15 de octubre de 1987.
sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Barcelona,
en fecha 5 de diciembre de 1987, ha dictado auto, cuy" texto es del
siguiente tenor literal;

«.La Sala acuerda desestimar el recurso de súplica contra la
provídencía de 15 de octubre pasado, que ordenaba el archivo de
las actuaciones., que se mantiene íntegramente.»

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que $e cumpla el
citado auto en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para Su conocimiento "J efectos.
Madrid. 4 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación.
JúanManuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director gl,'naal de En~eil.anla Superior

8481 ORDEN de 21 de marzo de 1988 por la qu(' se dis¡wne
el cUFHplimÍcnto de la sentencia dicrada pur la Sala
Segunda de lo Contem:lOso·AdminisrrafÍ\·o de la
Audiencia Territorial de ,lfadrid, en el reum;o cvmen
clOj"o~adm¡"1istrafÍro promorido por el AYWU,.HIIÍNIW
de Orligosa de Prstario.

limos. Sres: En el recurso tontencioso-.administrativo promo
vido por el Ayuntamiento de Ortigosa de Pestaño. como deman
dante. y como demandada. la Administradón Públk·a. represen
tada y defendida por el Letrado del Estado, contra resoluciones dd
Ministerio de Administración Territorial de 16 de marzo y 27 de
septíembre de 1982. por la Que se desestimaron las recursos de
alIada y r,:posíción. contra acuerdo de la Mutualidad Nacional de
Previsión de la A.dministración Local de 17 de junio de 198 L que
concedió pensión de orfandad a favor de don Angel Ca{kjo Araújo:
la Sala Segunda de lo contenciOSO-Administrativo de fa AudienCIa
Territorial de Madrid. con fecha 22 de julio de 1<)8 7 . ha dictado
sentencia en cuya parte dispositiva díce lo ~iguicnlc:

«Fallamos.: Que con desestimación del recurso c:onteTldoso
administrativo int~rpuesto por el Procurador don Emilio Garcia
Femández:. en nombre y representación del Ayuntamiento de
Onigo!aa de Pestaño (Segovia). contra Resoluc-íone$ del Ministeno
de Administración Territorial de 16 de marzo y 27 de septiembre
de 1982 Que des~timaron los recursos de alzada y reposición
contra éKuerdo de la Mutualidad de Previsión de Adminisuación
Local de 17 de junio de 1981. que concedió pensión dt ort~md3d
a favor de don Angel CaUcjo Araújo, debemos dt.X'larar y declara
mos que dichas resoluciones son conformes al ordenamiento
juridiclJ. siendo mantenídas en todos sus e:\tremos; con imposición
de las costas al Ayuntamiento recurrente,»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenidü :
bien dispont'r se cumpla en sus propios términos la rcfcnd
sentencia. plJblícándose en el .«(Boletín Oficial del Estado), ,
aludido fallo. segÚI1 lo prevenido e-n el artículo 103 Y~iguicntC's (
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminbtrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 21 de marzo de 19S8.-P. D. (Orden de 25 de mayo

1987). el SubSl."Cretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director tétnico de la Mutual!
Na<:ional de PreYísión de la Administración Local.

sentencia. publicándose en el «Boletin Oficial del Estado») el
alud.ido fallo, segun lo pn.'venido en el artí<'ulo t03 Y siguientes de
la VIgente Ley de la Jurisdicción Centencloso~Admin¡sIrativa.

Lo que digo-a VV. 11.
Madrid. 21 de marzo de ¡ lj88.-P, D. (Orden de 25 de mavQ de

1987). el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garciu. '

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de' fa Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

ORDE:V de)1 d~ marzo de 1988 por la que se dispot¡e
d cumpUmielllo de la sentencia dictada por la Sula
Segunda de lo Comencioso-Administrativo de la
Audiencia Terr-trorial dp J/adrid, en el flYUrso CDl'/li'J1~
óO!HJ-admínistr«l/rO promo\'ido por don José RO/1"lún
,Hurio: Garcitl.

ORDEN de 4 de marzo de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos el aulO de iq
Audiencia Territorial de Barce(ona de j de diciembre
de 1987, en recurso de súplica illterpuesto por don José
Luis .Mateo Gonzdlex y atroJo sobre pruebas de idoneiw
dad.
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8482Hmos. Sres; En el recurso contencioso-administrati "·0 promo~

vido por don Jo~é Reman Muiíoz Garda. como demandante, y
como demandada, la Adminístracíún Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado. contra la Resolución de la
Dirección Tétnica dt: la Mutualidad Nacional de Prcvi:;ién de la
Administración Local, de fecha 22 de julio d~ 1981, Y contra la
Resolución del rV1inisterio d(; ,a..dministraóón Territorial (te 3 de
junio de 1983. notificada el dia 21 s~gujente. que GcsC'stímó el
recurso potestativo de reposición deducido contra la anterior: sobre
modifica<:ión de haba regulador de pénsión de jubilación por
in....-allda: la Sala Segunda de lo Cantencioso~Admjnistrat¡""o de la
~udléncía Tcorrit()rial de Madrid, con fecha 28 de marzo de 1987,
ha dictado sentencia en cuya parte dispositiva d1ce lo siguiel1l~~

((Fallamos: Que sin entrar a conocer de! fondo del asunto
planteado. debemos dc,Jarar y ded~ramos la inadmisibilidad del
recurso contencioso-administrativo inte-rpüesto por el Procurador
don Santos Gandarillas Carmona. en nombre y representacían de
don José Rornán Muñoz García, deducído contra acuerdos de la
Mutualidad Nacional de Previsión de Administración Local y del
~\'Iinístcrio de Administración Terriloritil, a que se contraen los
presentes autos. Sin hacer expresa imposición de las costas l:3us.a
das.»)

r".<> Ministerio para las Admjni~traciones Públicas. ha tenido a
·~,,..,l:) en sus prupios términt)s la referida

ORDEX de 21 de mar=:o de 1988 por la que se di
el cumplimiento de la semefJcia dietada por la
PrúH('ra de lo CO!lli!ndoso-Admini5frariro
.'iudíl'n(.~ia TerritDrial de Val(,llcia. en el r('curs
lcnciQso-adrmnistralívo promm'ido por do,¡a
Jiméne: Blá:que;;.

limos. Sres: En el recurso contel1tiaso~admin¡stralivo

,-ido por dona ~'laria Jimé'néz Bláuluez. como dcrnanc'
como demandada. la Administración Publica. rcpn:st.'·
deft'ndida ¡:¡Of el Letrado del Estado, contra resolución (
julio de 1987. dcsestimatoria dd recurso de alzada inlcrpu
el MinistcrÍo de Administraciones Publicas y la preced~ntr

de 1 de junio de J987. dl'sestimatoria del recurso de repos;
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminislrac
en que se impugnaba la resolución de esta Mutualidad
enero de:- Ilf87. que reconocía y cuantificaba (25 pI
pasivas de viudedad a favor de la demandante; la Sah 1
lo Contencjoso·Adminístralivo de la Audiencia Tl:r
Valencia, con fecha 15 de febrero de J988, ha dictado :)
cuya pane dispositiva dice la siguíente:

{(Fallamos: Que desestimamos el recurso ronkl1ci,:
trativo inl('rpI.K·sto par dona r-,·Iaría Jim('nez Bl<izqw
r~olución de 29 de julio de 1987. dc:sesUmatori:l dí
alzad~\ ante el Mjnls-rcrio de Administr:J.doncs Publ


